
AYUNTAMIENTO DE
VAlDEOlEA

ExpedientenO:97/2020
Procedimiento:Contrato Menor de obras de reparación carretera Cuena a las Henestrosas
(tramo no financiado por el Gobierno de Cantabria)
Fechade inicio: 11/09/2020

Núm.: 113/2020

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 2 DE OCTUBRE DE 2020

A la vista de los siguientes antecedentes:

Se pretende llevar a cabo con fondos propios, obras de reparación de

carretera Cuena-Las Henestrosas.

Documento

Informe de Secretaria

---.~-- ---- --- -- .- - ---
Fecha/N.o Observaciones

- _'. __ •__ 0" __ ._ •__ •• __.

15/09/2020
Invitación a participar . 11/09/2020 3 ofertas presentadas

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: menor

Objeto del contrato: obras de reparación de la carretera de Cuena a las Henestrosas
PrQ_cedll1J.l~n_!Q.~~ ~Jltrata.cjó.n: C.o~t!ªt()_m~nQE..... Tipo de T.rª.rnitª.ción;_~r~i!"!ari.a..
Valºr_~sti_l!1acjQ_QeLc.o.ntrato:.3.0.963,01~_._.. 1\jA: .6.502,24 ~
Precio: 37.465,28€

Duración: 1 mes

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de
Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO. Justificar la necesidad y la no alteración del objeto del contrato
por los siguientes motivos:

El buen estado de la red viaria del término municipal, así como sus caminos,
es una necesidad indiscutible para el natural desarrollo y fluir de todo tipo de
actividades. Actualmente se encuentra en un estado no adecuado y se considera
fundamental llevar a cabo dichas obras de reparación.
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Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, que no supera los límites del
artículo artículo 131.3 de la LCSP,el cual indica que "los contratos menores podrán
adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que
cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación.",
habiendo invitado a tres empresas al objeto de presentar la mejor oferta, queda
acreditado que la contratación de las obras de descritas mediante un contrato
menor es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del
Ayuntamiento.

TERCERO. Contratar con Quintial Obras y Construcciones S.L., con CIF
B39301239 las obras descritas en los antecedentes por ser la mejor oferta
presentada.

CUARTO. Una vez ejecutadas las obras, incorpórese la factura y tramítese el
pago a la vista del informe de intervención previa.

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a
partir de la fecha de la firma de la Resolución.

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos
básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicataria, el importe de
adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

En Valdeolea, a 2 de octubre de 2020


